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REsoluctó aDi{NlsrRATtvA

Ciudad de México, a ,8ij f¿l 
",.,

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriat de la C¡udad de ¡,4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lvy xll,6fracción

lll, 1.5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del

ordenamieñto Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT 2020 1701_SPA_I259 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante esteorgan¡smo descentral¡zado, emite la preseñte Resolución considerando los siSuientes: '

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Son dos perros negros de rozo fino que estón omoÍrcdos todo el t¡empo, todos los díos. No se puede
hoblor con los dueños porque son groseros y omerzon lsia/ [hechos que t¡enen lugar en calle González
Calderón número 36, coloñia Observator¡o, Alcaldia [¡¡guel Hidalgo]1...).

ATENctó¡¡ E tNvEsnGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgá¡ica de la ProcuraduríaAmb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México; asicomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncaa.

aNALlsts DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURíDtcas ApLrcaBLEs

Esta Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡,1éx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lléxico, es
considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como teñer la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enest¿r animal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al maltráto an¡maldel que son objeto dos ejemplares can¡nos ubicados en

calle González Calderón número 36, colonia Observatorio, Alcaldia ¡,,liguel Hidálgo.

Alrespecto,la Ley de Protecc¡ón a losAn¡males de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en pel¡gro la v¡da
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cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BlS4fracción lVde la LeyOrgánica deesta Entidad, d¡ligencia durante la cualseconstató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos de raza bull dog, los cuáles se describen a continuación:
l. Hembra de aproxim¿damentetres añosde edad, talla med¡ana,la cual responde al nombre

de "Greta" y tiene un pelaje de color blanco con negro.

2. Hembra de aproximadamentetres añosde edad, talla mediana, elcualresponde alnombre
de "Furia"ytiene un pelaje color blanco con negro.

Cond¡(¡ón (orporal y ñruscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al servistosdesde árriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lug¿r de alo¡amiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en en el pat¡o, cuentan con refugio
que les permite protegerse de la intemperie consistente en una casa para perros en un espacio techado.
Es de señalarque dicho espacio se observó l¡mpio, s¡n la presencia dehecesyorina.
Agua yAlimento. Seadv¡rtieron cúatro recipientes de plástico, dosqueconteníá aguá a Iibre disposición
y dos vácios, todá vez que se util¡zan para proveerles la comida. La persona encargada de su cuidado
indicóquelesproporcionaalimentoconsistenteencroquetas,polloycomidahúmedadesobreconuna
frecuencia de dos veces aldiá.
comportam¡ento. Mantieñen una postura relajada y contacto visual s¡n man¡festar agresión, asimismo
permiten elcontacto fisico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata;en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
cond¡a¡ón de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le

exhortó al prop¡etario a brindarles atención médica, mediante elesquema de vacunacióñ de acuerdo a

su edad, pára reforza r s us s¡stemas inmunológicos afin d e evita r en fermedades graves y potencia lmente

mortales, porlo que durante et presente acto mostró las cart¡llas de vacunación correspondientes.

torocRAtiA r ForoGRAtlA 2

Iisura L F.jemplares denunciados
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Es de resaltarque, en elAcuerdo deAdmisión, quefue env¡ado porcorreo electrónicoa la persona denunciante,
se le h¡zo de conoc¡miento qLre contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la invest¡gac¡ón de los hechos,lo a nterior conforme alartículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durañte el procedimiento de ¡nvestigáción, ño fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran

determinar ¡ncumplimiento a la normat¡v¡dad en materiade bienestaranimal.

En virtud de loantesexpuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el articulo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad legal, al no constatar
irregular¡dades en materia de b¡enestar animal.

RESULÍADO DE LA INVESfIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejernpláres can¡nos local¡zados en el ¡nmueble denunciado, esta

Ent¡dad identificó que tos ejemplares caninos contaban coñ bienestar animal en cuanto a cond¡c¡ón

corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡c¡ón de satud.

Eñ el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocim¡ento que aontaba con un térm¡no de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de investigaaión,
no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡miento a la

normativ¡dad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposib¡litada
legalmenre par¿ (ontinu¿r con la investigación.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de s us respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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I D' PROTEC'IONY

A]ENE5TARA LO5ANIMALE5

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl,delaLeyOrgán¡cadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudadde[¡éxaco.-...

SEGUiIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duri¿. p¿rá <u ¿rr hrvo y rcsguardo. ..
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fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

tuí lo proveyó y f¡rma la B¡ólogá Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co,
con fundamento en el artíc{rlo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡at de la C¡udad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento
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